
 

 

 

 

 

 

Las Palmas, a 16 de diciembre del 2020 

 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE HÍPICA CELEBRADA EL DÍA 14 

DE DICIEMBRE DE 2020 VIA TELEMATICA. 

PRESENTES Y REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA CON DERECHO A VOTO. 

 

PRESIDENTES (4) 

Don Rafael Gómez Romero, FCH. 

Don Carlos Morales Plasencia, FIHTFE  

Doña Eva Alvarez Santana, FIHGC  

Don Francisco Joaquín Antúnez Correa, FIHLP 

 

CLUBES (6) 

AERAC, representado por Dª Noemi Carreras Herranz 

Club Hípico Centro de Tenerife, representado por D. Nacho Palou Rodriguez 

Club Hípico Birmagen, representado por D. Rafael Gomez Romero 

Club Hípico Los Brezos, representado por D. Félix Álvarez 

Real Club de Golf de Las Palmas, representado por D. Vicente Medina 

Club Hípico Hipovet, representado por D. Gara Trujillo Gonzalez 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

DEPORTISTAS (5) 

Doña Noemi Carreras Herranz 

Don Javier Martin Álvarez, representado por D. Nacho Palou Rodriguez 

Doña Keyla Helena Gutiérrez López, representada por D. Rafael Gomez Romero 

Doña Lisa V. González Pearce 

Don Adrián Díaz Llorca  

 

TÉCNICOS ENTRENADORES (2) 

Doña Carmen Gutiérrez Cruz, representada por D. Rafael Gómez Romero 

Doña Gara Trujillo González 

 

JUECES (2) 

Don Natalio Palou Rodríguez 

Doña Catherine Colette  

 

TOTAL, MIEMBROS PRESENTES Y REPRESENTADOS CON DERECHO A VOTO 19. 

Asisten también a la Asamblea, con voz, pero sin voto: 

Doña Magali Cruz Pio: Vocal de Doma Clásica de la FCH. 

Doña Rosa Cigala: Vocal de Doma Adaptada 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Vía telemática, siendo las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 en segunda, 

del día 14 de diciembre del 2020, se reúne la Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Canaria de Hípica, bajo la Presidencia de don Rafael Gómez Romero, y con 

la asistencia de los miembros que se expresan, al objeto de celebrar sesión ordinaria 

para la que habían sido convocados previa y reglamentariamente. 

Actúa de Secretario, M Carmen Gómez Egea, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por la Presidencia, en segunda convocatoria, y una vez comprobada 

por el secretario la existencia de quórum de asistencia precisa para que se pueda iniciar, 

se procede a conocer los asuntos que integran el orden del día: 

PRIMERO: Nombramiento de Interventores. 

Se acuerda por la unanimidad de los presentes designar Interventores del acta de la 

reunión a Dª Noemi Carreras Herranz, Dª Lisa V. González Pearce y D. Francisco Joaquín 

Antúnez Correa. 

SEGUNDO: Ratificación de acuerdo en Junta de Gobierno. 

Este punto viene dado por la obligatoriedad de cumplir con los estatutos donde la Junta 

de Gobierno debe reunirse un mes antes de la fecha de la Asamblea General Ordinaria 

para confeccionar los puntos a tratar en esta.  

Se ratifica por parte de la Asamblea todos los acuerdos de la Junta de Gobierno. 

TERCERO: Propuestas precios licencias 2021 

Se acuerda por unanimidad de los presentes mantener el mismo precio de las licencias 

para el año 2021. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

CUARTO: Propuestas presupuestos 2021 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Con respecto a los gastos se contempla aprobar la no designación de delegados 

federativos si se tuviera que reducir gastos. 

Dentro de la distribución de gastos, observando la siniestralidad y el gasto en los 

seguros, El Real Club de Golf de Las Palmas vuelve a recalcar que en su opinión la manera 

de bajar la siniestralidad es unificando el seguro a nivel nacional. Este tema se ha visto 

en anteriores asambleas y se ha intentado llevar a cabo con negociaciones y reuniones 

con otras FFAA, lo cual por la falta de interés de algunas de ellas no se ha conseguido el 

deseado resultado. 

 

 

Se aprueba el presupuesto por unanimidad. 

 

 

 



 

 

 

 

 

QUINTO: Calendario deportivo 2021. 

 

 

Doña Catherine Colette, vocal de salto de Obstáculos, tras las pocas propuestas de 

concursos de salto recibidas para el año 2021, propone tener en cuenta las propuestas 

que se puedan recibir durante el año. 

Se aprueba por unanimidad que cualquier concurso que no este incluido en el calendario 

deportivo que se expone en esta acta no tendrá acceso a las ayudas de los C.O. salvo 

estudio y aprobación expresa de la Junta de Gobierno. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Se aprueba por unanimidad el calendario deportivo para el 2021 

 

SEXTO: Reglamentos Ligas Canarias 2020. 

RAID: Se aprueba por unanimidad ampliar las Ligas de Raid a las distancias de 20, 40 y 

60. 

SALTOS: Se aprueba por unanimidad eliminar el formulario de inscripción y considerar 

a todos los inscritos en los concursos como participantes de la liga. 

 

 

 



 

 

 

 

 

SEPTIMO. Designación del lugar y fecha de los distintos Campeonatos de Canarias 2021. 

No se ha presentado ninguna solicitud.  

Se aprueba por unanimidad estudiar las propuestas recibidas de los Campeonatos en la 

próxima Asamblea que se celebre. 

OCTAVO: Modificación y Aprobación de Reglamentos CTTJ. 

Las modificaciones aprobadas serán publicadas en la web en cada uno de los 

reglamentos. 

NOVENO: Homologación de Clubes. 

Se aprueba por unanimidad volver a mirar el tema de las homologaciones en la próxima 

Asamblea que se celebre. 

DECIMO: Planes de formación Doma, Salto y Raid. 

Se mantienen a la espera de la evolución del año. 

UNDECIMO: - Consideración de Propuestas Recibidas en Tiempo y Forma 

Se reciben las siguientes propuestas: 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE CANARIAS DE DOMA CLASICA 

- Poner que es “ESPECIAL” 

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

- Un jinete/amazona pueda competir en el Campeonato de Canarias con varios potros de 

la misma edad no teniendo que elegir 1 dado que el Reglamento de Española lo autoriza. 

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD YA QUE EL QUE CLASIFICA ES EL POTRO 

- De la misma manera un potro que haya competido con otro jinete pueda participar en 

el Campeonato de Canarias con diferente jinete ya que es el potro que el que ha 

cumplido con el requisito de clasificación. 

• SOLO EN LAS PRUEBAS QUE SE CONTEMPLE EN EL REGLAMENTO QUE PUEDE 

PARTICIPAR UN CABALLO CON 2 JINETES, O SEA NIVEL 0 Y 1, ES DECIR PUEDE 

SALIR COMO POTRO Y DESPUES SALIR SOLAMENTE EN NIVEL 0 O NIVEL 1, SOLO 

UNA VEZ, EN UN SOLO NIVEL 

 

 



 

 

 

 

- Añadir en el Reglamento del Campeonato de Canarias, la prueba Adultos Absoluto con 

las reprises Gran Premio, Gran Premio Especial y Kür Gran premio de forma oficial. 

• YA SE APROBO EL AÑO PASADO QUE NO, NO SE APRUEBA 

- Las pruebas de Critérium, tengan clasificación Oficial como Campeonato, realizar a la 

par campeonato de critérium y campeonato oficial. 

• LAS PRUEBAS DE CRITERIUM SON OFICIALES, SOLAMENTE NO SE NOMBRAN 

CAMPEONES DE CANARIAS DE CRITERIUM, ESTAS PRUEBAS ESTAN DISEÑADAS 

PARA LOS QUE NO TIENEN NIVEL SUFICIENTE PARA LAS DE LAS DISTINTAS 

CATEGORIAS, Y NO PARECE LOGICO QUE UN ADULTO PUEDA SER CAMPEON DE 

CANARIAS DE AP O NIVEL I. NO SE APRUEBA 

- Petición de que la reprise Clásica entre como prueba oficial en campeonatos de Canarias 

ya que es una prueba oficial incluso a nivel internacional 

• NO SE APRUEBA COMO UNA CATEGORÍA ADICIONAL, SI SE PUEDE INCORPORAR 

LAS REPRISES CLÁSICAS EN SUS NIVELES CORRESPONDIENTES 

- Las pruebas de CRITERIUM se realizarán el primer y segundo día dejando a criterio del 

C.O. realizarlas el tercer día o no. 

• SE APRUEBA SIEMPRE Y CUANDO HAYA MINIMO DOS PISTAS 

REGLAMENTO TERRITORIAL DE DOMA CLASICA 

- Que ningún punto del Reglamento Territorial ni del particular del Campeonato de 

Canarias contradigan el Reglamento de Doma Clásica de la Española. 

• NO SE APRUEBA, seria ir en contra de la promoción del deporte territorial 

- Que los potros de 7 años puedan entrar en equipos con las notas técnicas. 

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

- Especificar que en equipos las notas de infantiles son las notas técnicas  

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

- Poner U25 para premios en el campeonato igual que adultos 

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

- Eliminar art. 9 

• NO SE APRUEBA 

- Que en caso de no nombrar algún aspecto en ambos reglamentos siempre se remita a 

lo que pone su superior, el de la española. 

• ESTO YA ESTA CONTEMPLADO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

- Un juvenil de 17/18 años tenga la oportunidad de competir en Juveniles 0* y clasificar 

para el Campeonato de España cuando el reglamento de la Española permite ser 

Campeón de España a un menor de 17 y 18 años en dicha categoría. 

• NO HAY PROBLEMA SIEMPRE QUE CLASIFIQUE EN SU CATEGORIA, ES DECIR NO 

PUEDE JUSTIFICAR LAS NOTAS DE JUVENILES 0* PARA IR A JUVENILES O 

VICEVERSA 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE CANARIAS DE RAID 

- Premiar con la licencia de la siguiente temporada a los tres primeros clasificados en el 

Campeonato de Canarias de las pruebas CET0*, CETP60, CETP40 y CET Iniciación. 

• SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 

 

La Presidencia levanta la sesión siendo las 22:30 horas del día de la fecha, de todo lo 

cual, como Secretario doy fe. 

INTERVENTORES: 

Dª NOEMI CARRERAS       Dª LISA GONZALEZ      D. JOAQUIN ANTUNEZ 

 

 

 

 

El secretario de la FCH     Vº Bº El Presidente 

 


